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DESCRIPCION NATURAL  ,  Y  GEOGRAFICA 
de la Ciudad de C ervera , y su Patudo cL Prior
cipado de Cataluíia»

UJ
.Ul

A rm a s de fvera.

c Cumplimiento de b  Carta-Orden circu­
lar del Supremo Consejo de Castilla, el Se- 
ñoR D on Horteksio D omicio , Corregi­
dor de la Ciudad deCERvERA, responde 

al Interrogatorio de esta Obra en la forma siguiente.
y

H AGRE
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A G R I C U L T U R A .

I .  X  A  extensión del termino de la Ciudad de 
I  j  C ervera es legua y media de Oriente á 

Poniente , y lo mismo, con poca difcriencia, de Nor­
te á M ediodía. Todo el termino es despoblado; , ex­
ceptuando unas treinta Casas que hay*'aV.iedia legua 
de la Ciudad , y algunas otras que están ¡unto al Con­
vento de Religiosos Franciscos Observantes extramu­
ro s, y á distancia de un tiro de fusil de la Ciudad.

2.. Casi todo el terreno es collados , y  solo útil 
para Trigo-Centeno , A zeyte  , ya igod e Caham o.- 

g . El cultivo que se da á la tierra consiste en 
tres labores de arado para los granos, y algunas car­
gas de'estiercol con que se abona la tierra en la terce­
ra labor antes de sembrar. E l cultivo de los Olivos, 
por lo común , es calzarlos bien con tierra , y el que 
puédelos abona con estiércol, y hiejor con los enrrii- 
nos, ó desechos de argamasa que sacan dejas ruinas, 
y'obras de las Casas , con lo que se usa abun'af ercain- 
po para dar calor á la tierra.

4. La Ciudad abunda de todo genero de comes* 
tibies,particularmente de granos; y el territorio tiene 
una mediana abimdancia de Trigo-Centeno , Vino, 
Aceytc , y algo de Cahamo : los precios de estos fru­
tos han sido muy varios de 1 8. anos á esta parte , auiv 
que es cierto que hoy están una mitad mas caros, que 
veinte años antes : no se puede dar cota fixa : en el 
dia vale la quartera del Trigo-Centeno 27 reales cata­
lanes ; el mejor Trigo á 40. reales; y la Cebada á 2 1.

15, E! Terreno de esta Ciudad tiene el Rio llamado 
C ervera de muy poco caudal, particularmente en Ve­

ra-
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rano : sus aguas todos se aprovechan , á causa de 
que no tiene otras el territorio.

8. Dice la Relación del Señor Corregidor de 
C ervera que no se puede dar razón déla Cosecha de 
los frutos de esta Ciudad , porque no hay derecho de 
Tazmía , ni otro semejante ; de tal modo, que el termi­
no no solo es franco de Diezm os, sino también casi 
de primicias, porque estas se reducen á un poco de 
Trigo , el que cada uno quiere dar.

9. Pueblan el termino de C ervera , 658. jor­
nales de O livos; no se dá el tanto de la Cosecha ; por­

que sin una relación verídica délos Labradores Cose­
cheros es poco menos que imposible : el precio cor­
riente del azeyte esa 16 . reales el quartal.

10. Tiene también 1021 5 Jornales de Viñas: la 
calidad del Vino es mediana : el precio corriente del 
dia es vario; pero observando un medio entre lomas, 
y  menos vale cada porron (que equivale á media 
azumbre de Castilla ) 10 maravedís.

13 . Tiene alguna Cosecha de Cañamo , pero no 
se dice quanto : no será corta quando su precio es de 
2 3 . á 24. reales de ardites cada arroba.

MJNVFJTÜRAS, FABRICAS , Y ARTES.

J £ n  C ervera no hay Fabrica alguna de conside­
ración sino algunos Obradores de Sogueros, Alpar­
gateros, y  Texedores de lienzos ordinarios, y los de­
más Oficios que son necesarios en qualquiera Pueblo.

i í/2
II 2 co-
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C O M E R C I O .

,  C euvera hay tres Ferias: la primera 3 2 5 . de 
Febrero : la segunda á 1 1 . de Noviembre; y la tercera 
á 2 1 . de Diciembre , y Mercado todos los M artes, y 
Viernes de la semana : en cuyo concursos se co­
mercian Granos de todas especies , A zeyte, Cahamo, 
Legumbres , Frutas : Obras de madera, hierro , cobre, 
azófar , y otros diferentes géneros.

Los Géneros que ordinariamente se extraen de es­
ta Ciudad son alpargatas , hilo bramante , cuerdas 
morrales, cinchas, sacos de cahamo, y lienzos fuer­
tes de esta materia.

La Ciudad de C erveea tiene 825. casas, y en 
ellas 3^437 Personas de comunión : dista de su 
Capital la Ciudad de Barcelona 1 1 . leguas acia Po- 
íiieote. Es Ciudad de voto en Cortes. En el nume­
ro de las 30437* Personas de comunión se comprehen- 
den las 48. Casas, de que se hizo mención en el Artir 
culo primero de Agricultura.

Tiene de 70. á 80. Telares de Cahamo , cuyos 
Textdos son fuertes, y de mucho aguante.

C I E N C I 4 S.

la Ciudad de C erveua , Cabeza de Partido 
e ^ l  Principado de Cathaluua , solo-hay u n  Estudio 
particular de primeras Letras , para enseñar á leer , y 
escribir, cuya fundación se cree ser mviy antigua , y
del Común de dicha Ciudad.

Hay un Estudio General , ó Universidad Litera­
ria , Real , y Pontificia , la que fundó el Señor 
Rey P on F e l ip e  V . de íeliz memoria , con su Real

Ce-
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Cédula de 1 1 . de Mayo de 1 7 1 7 , y por su Real D e­
creto de erección, dado en el Tardo á 7. de Agosto dcl 
mismo año , cuyas primeras clausulas son las siguien­
tes.

„  Por quanto las turbaciones pasadas del Prind- 
„  pado de Cataluña obligaron mi providencia á man- 
„  dar se cerrasen todas sus Universidades , por haber 
„  los que concurrían en ellas fomentado muchas in­

quietudes : mas viendo reducido á mi obediencia 
todo aquel Principado , y reconociendo la obliga­
ción en que Dios me ha puesto, de atender al bien 

„  de aquellos Vasallos, y no permitir que las torpes 
y, sombras de la ignorancia obscurezcan el precioso 
„  lustre de lasCiencias;por Real Orden miade 1 1 .  de 

Mayo de este año expedida a mi Consejo de Casti­
lla resolví restituir á sus Naturales esta común uti- 

„  lidad , eligiendo para general comprhension de to- 
 ̂ das las Ciencias , buena crianza de la Juventud , y 

„  explendor de esta Monarquía una Universidad , que 
„  siendo émula de las mayores de la Europa en ri- 
„  queza , honores , y privilegios , convide á los Na- 
„  tíñales , y  Estrangeros á coronar su grandeza con 
„  el mas autorizado concurso : y teniendo muy pre- 
91 senté mi gratitud quanto he debido al amor , y  
,1 constante lealtad de la fidelisima Ciudad de C er- 
,1 VERA , en todo el tiempo que ocuparon los Enemi- 
1̂ gos aquel Principado , como acostumbrada á man- 

,1 tener siempre firme la fe prometida á sus Sobera- 
,1 nos : Y  siendo sano su temperamento , y proporcio- 
„  nada su situación , no siendo Plaza de Arm as, don- 
,1 de los Militares suelen turbar la quietud de los Es- 
„.tudios, la he elegido para Teatro Literario , único,

H 3  y

H
II
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V y singular de aquel Principado ; á cuyo fin he man- 
„  dado hacer diseño , y planta de un magestuoso edi- 
„  ficio , á proporción de la idea formada de esta Uni- 
,, versidad. Y  para darla principio , la he aplicado las 
,, seis mil libras de renta , que sobre las Generalidades 

 ̂ de Barcelona pagava aquella Ciudad á su Univer- 
„  sidad , con mas todas las Rentas Eclesiásticas, y Sê  
„  ciliares, que gozava dicha Universidad , y las de Le  ̂
„  rida , Gerona, Vich , Tarragona , y demas de aquel 
„  Principado, las quales por esta providencia que- 

dan extiiiiffas, y trasladadas a la de C e r v e z a . Y  no 
„  se ha de permitir en otra parte de aquel Princi- 
y, pado Escuela publica de las facultades mayores: Y  
,, las que tuvieren las Religiones en los Lugares del 
„  Principado , se permitirán ;pero los anos de Estu* 
y, dios ganados en ellas, no han de poder servir para 
,, obtener grados de las Facultades en esta Universidad 
,, nueva , ni otra de mi Reyno. Y  no se ha de limitar 
,, mi liberalidad á las rentas de las Universidades agre- 
„  gadas, por ser mi Real animo aumentar otras ma- 
,, yores , dotando sus Cathedras , y publicas fiincio- 
„  nes; de suerte , que no pueda envidiar á la mas 
y, rica de España.

Confirmó esta Fundación , y Estatutos de la Uni­
versidad enriqueciéndola con varios Privilegios , y 
Gracias Apostólicas, especialmente la de haber en ca­
da Santa Iglesia Cathedral del Principado de Cata­
luña , una Canongia , que deba obtenerla uno de los 
Cathedraticos de aquella , nombrado por su Claustro 
de Diputados; y  concediendo al Cancelario la Juris­
dicción Eclesiástica , Clemente XII. por su Bula da­
da en Roma 3 4 . de Diciembre de 1730. que empie.

za:
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za : Imperscrutahilis Dlvinorum jxidicionim ahitudo.

Por lo que rcspc^ â á dichas Canongias previno 
yá su Santidad , que en habiendo los Provistos toma­
do posesión de ellas, fuesen  ̂ su personal residencia; 
y  por esto se fijan luego Edictos convocando á la opo­
sición de la Cathedra. Dejó libre al referido Claustro 
la elección ; pero se formó después un estatuto , que se 
sirvió aprobar S. M. nombrando para en adelante 
al que se hallase Cathedratico mas antiguo al tiempo 
de vacar la Canongia. Ahora pende en el Real Conse­
jo la solicitud de los Cathedraticos de Medicina, 
que pretenden venir comprhendidos en la citada Bu­
la , á lo que siempre se han opuesto algunos Voca^ 
les del Claustro.

El mismo Sumo Pontifíce en Motu propio de y . 
de Agosto de 17 3 4 . asignó , y concedió a dicha Uni­
versidad varias pensiones perpetuas anuales sobre los 
frutos de las Mensas del Arzobispado , yObispados 
de Cataluña.

Estableció , y dotó el Señor Rey Fundador en la 
mencionada Universidad seis Cathedras de Philoso- 
phia , 7 de Theologia , 8. de Cánones , 9. para el D e­
recho Civil , 6. para la Medicina , y una de Mathe- 
maticas. No se expresan aqui sus Salarios , y circuns­
tancias , como ni de las quatro que dotó de Gramáti­
ca Latina , y Griega , y una de Rhetoiica , porque ca­
si sobre todas ha habido algunas variaciones, y se es­
peran toda via mayores en el nuevo plan , ó regla­
mento de Estudios, de que se está tratando en el Real 
Consejo de Castilla.

El methodo de Estudios , y su publica enseñan­
za consiste en que la Facultad de Sagrada Theologia

H 4  en-
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ensena a sus Alumnos los Tratados de esta Ciencia, 
tantos de la Expositiva , como de la Escolástica , y 
M o ral, y con Conferencias por explicación , y argu­
mentos.

La de Cánones instruye a sus Discipulos con Dicia­
dos de la propria facultad, explicaciones viviz voce , 
flxtcxu orationis con sus argumentos , y  replicas , que 
proponen , y defienden sus oyentes; y separadamente 
en conferencias de preguntas á los de quarto año de 
todas las Decretales , por medio del Libro mamvál de 
Ludovico Engél ; como asimismo enseña a los ya Ba­
chilleres P asan tesd e  primero , y segundo añ o, con 
otraácmcjante conferencia de preguntas, y de Discipli­
na Eclesiástica , particularmente de todo lo pertene­
ciente al Sagrado Concilio de Trento.

La de Leyes enseña asimismo la Jnridica Facultad, 
por medio de Maestros, que di¿fan , y explican sus 
materias; otros , que exponen las Instituciones del 
Emperador Justiniano, por el célebre Autor ArnoldQ 
Vinnio  ̂ junto con las conferencias en la propia Univer­
sidad , para todos sus Cursantes, y Pasantes, con el 
mismo orden , y semejante methodo , que se praéHca 
en la Facultad de Cánones.

La de Medicina adoélrlna no menos a sus oyen­
tes con Diélados de esta vasta Ciencia y con repasos 
correspondientes á aquellos.

E l Cathedratico de Letras humanas para Mayores, 
se vale para la Instrucción de sus Discipulos de los A u­
tores Griegos, y Latinos , que se llaman de la Edad de 
oro , disponiendo los Themas, y  Oraciones Latinas, 
que mas sirven para ilustrarlos en esta enseñanza.

La Philoso^hia se enseña con dictados de esta Fa-
cul-
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ciik.id , exerdcio de dos horas de argumentos en su 
Rambla , una por la mañana , y otra por la tarde: 
conferencias, con sus explicaciones , y repetidos ar­
gumentos , y replicas; poniéndose particular cuuüdo 
en que los que cursan esta Facultad aprendan laPhi-
sica particular , y experimental.

Finalmente la Rhetorica para menores, y Gramáti­
ca se enseñan , como privadamente en otros Lugares 
grandes del Principado. No pudiéndose pasar en silen­
cio , que todas las referidas Ciencias se explican, y  en­
señan en el Idioma Latino , según Reales Decretos, 
usando los Maestros , particularmente los que lo son 
de Facviltades Mayores , y no pocos de svisDiscípulos, 
como á competencia en sus exercicios, y otras tuncio- 
nes publicas, que para los Grados Mayores son muy
frequentes, de Latinidad muy pura, y oratoria.

Abrense los Estudios en el dia de San Lucas a i ». de 
Oñubre , hasta el de San Pedro del siguiente .año 29. 
de Junio; pero los Cursantes no tieneq mas obligación, 
que asistir hasta el dia de habilitaciones: y debiendo 
ser las Generales en el mes de Mayo , se praílican por 
lo remilar en el dia 9. sirviendo la abertura hasta San 
Pedro, para los Grados M ayores, cumplir suplemen­
tos los Estudiantes, y pana rep.isos de los demas, que 
voluntariamente quieren asistir á ellos.
 ̂ H ech o  computo por el ultimo quinquenio, estudian

Thología.
Cánones.
Leyes. 20o.
Medicina. 33»
Mayores. 20.
Gramática. 56. 1 »

en cada un año ,y  en cada una de dichas Facultades.
oc
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Se ensenan tocias las Facultades c\'prcsadas en los 

números antecedentes, siendo bien notorios en toda 
España , y aun fueia de ella , la aplicación , y progre­
sos muy particulares en cada una de dichas Facultades; 
pero toda viâ  taita ponerse corriente la de Mathcmati- 
ca , que también deberá enseñarse en estas Escuelas, se* 
gun sus Reales Estatutos.

De Thcolcgia : 3 de Prima : % de Vísperas : i  de 
Theologia Expositiva ; i  de Theologia Moral-Escolas- 
t ic a ;y o tra  de Theologia Moral-Praaica.

De Lüuoncs ,* I de Prima ; otra de Vísperas ; otra 
de Decreto:ütia de Concilio Tridentino: otra dcl Sex­
to délas Decretales; otra délas Clcmentinas; y 3. 
de las Decretales de Gregorio IX.

De L¿yes; i  de Prima : otra de Vísperas :otra 
de Prima del Codigo ; otra de Vísperas del Codigo: 
otra dcl Digesto viejo ; otra dcl Volumen ; y 3. de 
las Instituciones de Justiniano. Y  á mas 6. Maestros, 
que se nombran cada año , Bachilleres los mas escogi­
dos , para presidencia de repasos á los meros Cursantes.

De Ü/t’t/ñvív.? : T. de Prima : otra de Vísperas; 
Otra de Prognosticos: otra de Simples ; y otra de Mc- 
thüdo. De Phílosophia , 5. por ahora.

Do Griimatka-, 4 . para Rhetorka, Mayores, y  Me­
nores ,

IT.iy 4. Colegios en la Universidad deCEttvERA; 
dos para solos Legistas , y Canonistas , llamados 
de la Asumpta , y otro de la Concepción , fundados 
antiguamente en la Universidad Literaria de Lérida, de 
este mismo Piincipado, y unidos después á la de C er- 
VERA i.por Decretos Reales, y Bula Pontificia; y otro 
Colegio llamado de Santa Cruz , dotado por el Señor

Rey
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Rey Fundador, para Estudiantes pobres de todas Fa­

cultades ; Y el quavtü que se titula de los Ochenta le 
fundó y dotó el mismo Señor Rey Don Phelipe V . 
con mucha mayor maguiíiccncia concediendo la no­
minación desús Alumnos,álos 8. IlUistiisimos Señores, 
Arzobispo,y Obispos de esta Provincia Tarraconense: y 
aunque por su grandeza,no pudo ponerse corriente toda­
vía,deberá establecerse con efecto en la forma , y quan- 
do lo disponga S. M. , ó el Real , y Supremo Conse­
jo de Castilla , según lo últimamente declarado con 
Real Decreto de S. M .

P O L I  C I A , Y  G O B I E R N O ,

Ayuntamiento de la Ciudad de C erveza  , Ca­
beza de Partido se compone de CoriCgidor ,y ocho Re­
gidores, dos Syndicos, Procurador , yP erson ero,y  
los Diputados del Común.

El único Repartimiento de tributos que paga la 
Ciudad consiste en 30. libras anuales que pagan sus 
Vecinos para la Fabrica de la Universidad Literaria: 
estos se reparten por reglas de Catrasto, formandoim 
Libro todos los años , en que á cada uno se señala la 
partida que le toca , el qual formado se maniíiestá á 
qualqiiiera Particular contribuyente que quiere ver 
lo que se le ha cargado. De este modo queda justificado 
el Repartimiento , y satisfecho el Publico. Este Repar­
timiento, después de firmado por el Corregidor, Maes­
tre de Escuelas, ó Cancelario de la Universidad Lite­
raria , y Regidores , se remite al Intendente del Prin­
cipado para su aprobación ; y  aprobado se pasa á la 
cobranza por el ColeJlor.

N0‘
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N O T  ¡ C I A S  E C L E S I A S T I C A S ,

Ciudad de C erveza hay nna Iglesia Parro­
quial asistida de una Comunidad de 40. Presbyte- 
ros, y su Re«3:or, ó Cura Párroco, que en el dia lo es el 
Reverendo Doctor Don Donato Sirera : á esta asisten al 
Culto Divino , y cumplimiento de la Iglesia los Fieles 
Moradores de C ekvera. Tiene asimismo esta Ciudad 
cinco Conventos de Religiosos : Dominicos, funda­
ción del Rey Don Jayme de Aragón , en el año de 
1 3 1 8 ;  Franciscos Observantes, fundación tan anti­
gua como la venida de San Francisco de Asis á Espa­
ña , como lo confirma un Breve Apostólico del Papa 
AlexandroVI, dado en San Pedro año i496:Agiistinos 
Heremitas , cuya fundaciones delaño 1362 : Mini- 
m os, ó de San Francisco de Paula , fundación del año 
de 1 5 9 1 . con Breve Apostólico, y Real consenti­
miento del Rey Don Phelipc II. y es de Patronato 
Real ; y el de Capuchinos en 1608. Tiene asimismo 
una Casa-Encomienda de San Antonio Abad , per­
teneciente á la Preceptoría General de Olite , funda­
da por los años de 1300. de J. C. poco mas ó me­
nos. Por ultim o, hay también una Iglesia de los Ca­
balleros de San Juan de Malta , que fue de los Tem­
plarios , con otras varias Iglesias, y Oratorios Pú­
blicos para el beneficio espiritual de la fidelisima , y  
muy leal Ciudad de C ervera.

ES-
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E S T J D O  G E N E R A  L  B E  LOS P U E B L O ',

conipi’ehtndc si CorregtniUnto ¿i¿ la Ciudad ds 
C ervera , su el Principado de Cacaluíia,

1 .  C I ! ardona  {P illa d  dista de Barcelona entre 
Levante, y Medio día 14- leguas : consta de 18 
Casas, pertenecientes á la Iglesia Parroquial de San 
Miguel de Cardona , y 12  á la Parroquia de San Juan- 
Bautista de Bergus; habrá en ambas Parroquias 1 8i> 
Personas de comunión , no contando algunas Barra­
cas , porque son sus moradores transmigrantes. Baña 
el termino de esta Villa el Rio Cardoner , 'p̂ \o de po­
co riego : el terreno es montuoso, y de muy poca 
substancia : el cultivo es arar tres veces el campo , y 
los abonos son comunmente hormigueros. Mediante 
la firme aplicación de los Naturales produce Cente­
no , Vino , y'Azeyte , y algún poco de Cañamo don­
de alcanza el riego. La cosecha de los granos fue muy 
escasa , no solo porque el terreno es muy débil , pues 
no dá mas que dos , tres , qiiando mas quatro por uno, 
sino por laa inclemencias del frió , piedia , granizo , y  
borrascas de ayre. Los Olivos , han dado a t o  qivarte- 
rasde-Azeytuna ; Las Viñas havrán dado 400 cargas 
de vino : lana 9. arrobas , y Cañamo 38.

2. G argalla  ( Termino despoblado) dista de Bar­
celona I 5. leguas acia Oriente, y Medio día: consta de 
8. Casas de labranza , esparcidas por el termino con 
40. Personas de comunión que asisten á una Parro­
quia , perteneciente al Obispado de Solsona. Nada di­
ce la Relación de las cosehas , sino que han sido muy
rnfeliceS) de muchos años á esta parte, a causa de la in-

fe-

\
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fecundidad dcl terreno, falta de aguas, de riego, y llu­
via , y destemplanza del írio , granizos , piedras, y  
tempestades,

3. L lanera , y  S ant C erní {Lugar') dista de 
Barcelona 22. horas entre Norte , y Poniente ; consta 
de 3 5 Casas esparcidas por el termino , una acá , y 
otra acullá , con aoo. Personas de comunión que asis­
ten á una Parroquia,perteneciente al Cabildo déla Ca- 
thcdrál de Solsona. El terreno es montuoso , y frió, y  
solo fru(ftiHca Centeno ,, Cevada , Avena , y  muy po­
co vino. Sus cosechas son tan cortas, que no se de­
termina en la Relación cantidad alguna.

4 . T anca la  porta ,:so1o consta de lina Casa, y 
dista este lerm ino deBarcclona i4-horas acia Oriente,

5. S ant P ovin ( dista de Barcelona 18.
horas acia Oriente : consta de cinco Vecinos : tiene una 
Iglesia , perteneciente al Obispado de Vich , y sufragá­
nea de la Parroquia Je/s Prats del Rey. Su Terreno es 
muy frió , y áspero , y  sus cosechas muy Cortas.

6. M ora ( ) dista de Barcelona 24. horas
acia Oriente : consta de ocho Vecinos, los que asisten 
a! culto Divino a una Iglesia, perteneciente al Obispa­
do de Solíona.

7 . S anta C oloma de Q ueralt ( Filia ) dista de 
Barcelona acia Oriente 8. horas ; consta de 306. Ve­
cinos, que asisten al culto Divino á una Iglesia Parro­
quial, perteneciente al Obispado de Vich , la que tiene 
para su servicio un Cabildo de x ó. Piesbyteros.

S  En todas las Relaciones de este Partido de C er- 
v e r a  , no se da razón formal de las Cosecha's, por cu­
ya razón pondremos solo la noticia de las Villas Lu­
gares, len n in os, y Quadras, lespCi^o á la distancia de

su
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sn Capital , situación , y  vecindario, y  aquellas paiticui- 
laridades, que merezcan alguna:atención.

8. M onmaneu { Lugar ) d\$tíi de Barcelona -i 8 
horas acia Oriente: consta de 3 5. Vecinos en una Par­
roquia, perteneciente al Obispado de Vich.

9/ P ujol br í̂ lai ês {T¿rmino Jespóblaiio ) dista 
de Barcelona, que está eiUre Medio dia^y Oriente, 15  
leguas: las Casas que-hay en este Despoblado no están 
unidas sino esparramadas por el termino : hay en el una 
Iglesia , perteneciente al Obispado de Solsoiia;

10. C laríana ( Lug'ar ) dista de Barcelona i  5 
gnas entre Oriente,y Medio dia;¿ohsta de l  ¿  Casas,y al­
gunas Barracas , que no forman poblado porque están 
esparcidas por el termino: tiene una Iglesia ParroquiaU 
y tres Capillas-, íí Oratorios anexbs  ̂ la Parroquia, 
perteneciente al Obispado d i  Solsona* E l terreno es 
montuoso , yo n iy  débil paríilos frutos de Agricultu­
ra , y aunque pasa por su Termino el Rio Cardoncr rie­
gan muy poca tierra con sus aguas; y á causa de la se­
quedad , yTrialdad det sueíofseu cortas las'cosechas.

1 1 .  ViLAGRASETA {Lugar)- d is id e  Barcelona 
20 horas' rconsta de lO Vecinos, que asisten al Culto 
Divino en una Parroquia,perteneciente al Obispado de

12 . T imó ( Lugar ) dista de Barcelona 20 horas 
acia la parte de Oriente : consta de 6 - Casas, en una 
Parroquia, perteneciente al Obispado de Vich.

13 . L a M orana ( Lugar ) dista de Barcelona 
horas acia Orlcntexonsta de 1 1 . Vecinos, que asisten á 
una Iglesia, sufragánea de la 'Colegiata de Guisona, 
perteneciente al Obispado de Ürgél.

1 q. CüROMiN'AS ( Lugar ) dista de Barcelona si t̂e
Ic-

Ayuntamiento de Madrid



12jf>
leguas: consta de siete Casas: tiene dos Iglesias, una 
en este lugar , y otra en la Quadra de Puigfarres , am­
bas sufragáneas de la Parroquial de San Miguel de 
Castellar , perteneciente al Obispado de Vich,

I 5. F ontanet ( Lugar ) dista de Barcelona 16 le­
guas ácia el Poniente: consta de siete Casas, cuyos M o­
radores asisten á una Iglesia Parroquial.

16 . Bellvechi ( Xz/̂ í2/-) dista de Barcelona 20  
horas acia Poniente : consta de 2 1 Vecinos, que 
asisten a una Iglesia, sufragánea de la Colegiata de 
Guisona , perteneciente al Obispado de Urgél.

17 . M oktolitt ( ) dista de Barcelona z x
horasácia Oriente : consta de 17 . Vecinos, que asis­
ten a una Iglesia, perteneciente al Obispado de Solsona.

18. VivER ( ) dista de Barcelona 20. ho­
ras ácia Oriente ¡ consta de 10. Vecinos, en una Igle­
sia Parroquial , perteneciente al Obispado de Solsona.

1 9. C asteelnou de A gramukt ( Lugar ) dista de
Barcelona 24. horas acia Oriente : tiene una Iglesia su­
fragánea déla Parroquia de , perteneciente
al Obispado de Urgél.

20. M onfadcó de A gramunt ( ) dista de
Barcelona 24. horas ácia Oriente / y  4  de C ervera 
al Medio dia : tiene una Iglesia Parroquial , pertene­
ciente al Obispado de Urgél.

La Semana immediata se dará ¡a continuación.

C on privilegio del R ey ííuestro SEtíoR. 
E n M adrid Año de M D C C LX X .
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